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T A R I F A S  
Resolución No 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 paIabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 250,- $a 1,- 

Convocatiorias Asambleas Entidades Profesionales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $a 1,- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,50 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos !jucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances ocupando más de Y4 y hasta i/2 página $a 1.200,- 
Ocupando más de l/z y hasta 1 página $a 2.300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de pmeba 

-- . 
11 - SUSC~IPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes Iba 30,- 
Serriestral $a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más de un año $a 150,- 
Mensual $a 300,- . Separata $a 200,- 

----- -.-- ----- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas filadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, 35, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las pnblicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

SeccPbn A D M I N I S T R A T I V A  Pbg. 

M.E. i'rlo 1868 del 6-9-84-Aprueba el contrato de promoción industrial celebrado en- 
tre el Ministerio de Economía y la razón social Frinorífi- - 
co Bermejo S. A. ................................. 3035 

M. G. N* 1869 del 6-9-84 - Ratifica el acto administrativo dis~uesto wox resolución 
No 1299/84 dictada por el ~ in i s t e r ;~  de ~obierno J. y E. 3037 

M.B. S. 1\TO 1870 del 6-9-84 - Acepta la donación efectuada por la firma Las Moras S. 
................ . A.G.C.I. y F. a favor de la Provincia 3037 

M . E .  No 1872 del 7-9-84 - Declara de interés provincial Las Jornadas UADI 84 Re- 
.................... gión N.O.A. sobre Petr6leo y Gas 3038 

M.  E.  N? 1873 del ?-9-84 - Declara de intqés provincial el Curso sobre Sisrnicidad e 
.......................... Ingeniería SismoresisTente 3038 

M.E.  N? 1874 del 7-9-84 - Declara de interés provincial Las XX Jornadas Argentinas 
........ ...... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t .  de Botánica .y. 4. 3038 
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M. E. No 1875 del 7-9-84 - Designa representante alterno de la Provincia de Salta pa- 
............ ra integrar el Comité de Promoción Minera 

M .  E .  No 1876 del 7-9-84 -Aprueba el Plano N* 00846 de Mensura y Subdivisión del 
inmueble Matrícula No 8922 - Fracción A de la localidad 

............... de Campo Santo, Dpto. Gral. Guemes 
M. E.  No 1880 del 7:9-84 - Deia defecto el comodato del terreno fiscal registrado 

. ..... coi  la Matrícula N? 31.848 del Dpto. Capital .-. 
M. G. No 1887 del 7-9-84 - Desima en comisión al Intendente Munici~al de Santa - 

Victoria Oeste ..................................... 
M. E. No 1891 del 10-9-84 - Fija la base a cálculo para determinar la escala salar'ial 

del personal de la Dirección de Vialidad de Salta ........ 
S.G.G. No 1892 del 10-9-84 -Designa en el cargo de Director General de Municipalida- 

des al doctor José Ramón Giménez ................... 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. E.  N* 1871 d d  7-9-84 - Reestructuración en el Presu~uesto &ente de la Secreta- 

M. E .  No 1877 del 

M .E. N? 1878 del 

M. E.  No 1879 del 

M.B.S. No 1881 del 

M.B.S. No 1882 del 

M.B.S. No 1883 del 
M.B.S. No 1884 del 

M.E. N01885del 

M.B.S. No 1886 del 

M. G. No 1893 del 

M. E. No 1894 del 

ría de Estado de Gobierno .......................... 
7-9-84- Liquídese monto al Dpto. Contable del M. de Economía 

para que éste a su vez lo haga efectivo al Consejo Inter- 
provincial de Ministros de Obras Públicas ............. 

7-9-84-Liquídese monto a favor de la Caja de Previsión Social 
de la ,Provincia .................................... 

7-9-84 - Reestructuración del Presupuesto 1983 del Banco Provin- 
cial de Salta ....................................... 

7-9-84 - Retribución adicional compensatoria a favor de personal 
de la Dirección General de Administración ............ 

7-9-84 - Régimen de dedicación exclusiva a profesional depen- 
.................. diente del Hospital Materno Infantil 

7-9-84-Acepta donación efectuada al Hospital Materno Infantil 
7-9-84 -Régimen de dedicación exclusiva a profesional dependien- 

..................... te del Hospital Materno Infantil 
7-9-84 -Aprueba la Resol. No 019/84 dictada por la Direc. Gral. 

de Arquitectura .................................... 
7-9-84- Designa a personal en el Hospital San Roque de Embar- 

............................................ cación 
11-9-84 - Autoriza a Direc. de Administración de Secretaría de Es- 

tado de Educación y Cultura a adquirir en forma directa 
................................... resinas de papel 

11-9-84-Reestructuración en el Presupuesto vigente de la Secreta- 
................. ría de Estado de Educación y Cultura 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M.G. 

M.G. 
M.G. 

M.G. 

M.E. 

M.E. 

M.E. 

M.E. 

M.E. 

M . E .  

M.G. 

N? 1184-D del 30-8-84 - Acepta renuncia presentada por ~ersonal dependiente 
del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

No 1185-D del 31-8-84 -Deja defecto nombramiento en Policía de la Provincia 
No 1186-D del 31-8-84 -Acepta renuncia   re sentada por personal del Archivo y 

.............................. Biblioteca Históricos 
No 1187-D del 31-8-84 - Reestructura la planta permanente del Dpto. Sectorial 

de Personal del M. de Gobierno, Justicia y Educación . . 
No 1188-D del 5-9-84 - Acepta renuncia presentada por personal dependiente 

............. de Contaduría' General de la Provincial 
No 1189-D del 5-9-84 - Acepta renuncia presentada por personal dependiente 

.............. de Contaduría General de la Provincia 
No 1190-D del 5-9-84 -Acepta renuncia presentada por personal dependiente 

de la Direc. Gral. de Recursos Naturales Renovables . . 
No 1191-D del 5-9-84 -Acepta renuncia presentada por personal de la Direc. 

ción Provincial de Energía ........................ 
No 1192-D del 5-9-84 -Aprueba el legajo técnico confeccionado por la Direc. ' 

Obras Sanitarias dependiente de A.GsA.S. para la eje- 
cución de la obra: Ampliación Red Agua Corriente en 
Villa Angelita, Salta - Capital ........... , .......... 

No 119343 del 5-9-84 - Aprueba la documentación técnica confeccionada por 
A.G.A.S. (Disec. de Obras Sanitarias), para la adquisi- 
ción de cañerías ................................. 

No 119443, del .5-994- Dar por terminadas funciones de personal de 1 Secre- 
... ............ taría de Estado de' Municipalidades L. 
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M . G . N? 1195-D del 

M.B.S. N? 1196-D del 

M.B.S. N* 1197. D. del 

M.B.S. N? 1198-D del 

M.B.S. N? 1199-D del 

M.B.S. No 1200-D del 

M.B.S. N? 1201-D del 

M.B.S. No 1502-D del 

ORDENANZA 

5-9-84 . Acepta renuncia presentada por personal del Colegio 
Secundario Dr . Ernesto M . Aráoz . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5-9-84 - Rescinde contrato suscripto entre la Provincia de Sal- 
ta y profesional de Asesoría Letrada . . . . . . . . . . . . . . . .  

5-9-84 -Acepta renuncia presentada por personal de Departa- 
mento Despacho y adscripta al Instituto Provincial de 
Seguros . Agencia Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5-9-84 -Rescinde contrato suscripto entre la Provincia de Salta 
y personal de la Direc . Gral . de Atención Primaria de 
la Saliid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5-9-84- Aprueba la disposición interna No 10/84 emanada del 
Hospital Santa Teresita de Cerrillos ................ 

5-9-84 - Acepta renuncia presentada por personal del Hospital 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Materno Infantil 

5-9-84 - Acepta renuncia presentada por personal del Hospital 
Dr . Joaquín Castellanos de General Güemes . . . . . . . .  

5-9-84-Modifica el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N? 
805-D/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. .............................. N? 54154 Municipalidad de Embarcación. No 20,034 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 54153 Municipalidad de Embarcación, N? 21/84 

EDICTOS D E  MINAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 54157 . Sociedad Minera Salinas El Capitán S A 
................................... N? 54022 - María Antonia Stratico de Chuchuy 

No 54155 . Banco Provincial de Salta. No 20/84 .................................. 
N? 54131 . Policía de Salta N? 05/84 ........................................... 

.................................. No 54130 . Banco Provincial de Salta N? 19/84 
.......... N? 54118 . Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, N? 22/84 

........................ . . . . .  N? 54117 Y P F Administración del Norte, N? 1050/84 

........................ . . . .  N? 54116 - Y P F Administración del Norte. N? 1035/84 
. ....................... No 53970 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic N? 46/84 

CONCESPON DE AGUA PUBLICA 
............................................. N? 54127 . Ricardo Alberto Juncosa .................................... . N? 54055 Ana Isabel Samardzich de Rupnik 

Secclbw J U D I C I A L  
SUGESOEUOS 

.......................................... No 54158 . Rojas de Sensano. Eufrocina 
....................................... No 54156 . Canet Fiol de Sureda. Apolonia 

N? 54152 . Antonio Mentesana y Elena Bienvenida Farré de Mentesana .............. 
N? 54150 . Réstom. Félix . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

................................................. N? 54147 . Villada. Nicolás Aldo 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. . N? 54145 Balduzzi, Reinaldo :.. 

................................................ . N'? 54142 Lucas Alberto Pinedo 
......................................... . N"4128 Rodríguez Antonio Inocencio 

................................................... . N? 54109 Exequiel Saavedra 
N? 54112 . Fathala. Jorge Moisés y José de Fathala. Adela .......................... 

.............................................. . No 54110 Felipe Herrero Herrero 
............................................... . N? 54108 Paganini. Helio Marne 

................................... . N? 54107 Alderete de Molina. Modesta Angela 
............ ...................................... . N? 54106 Apolinario Silvestre ". 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No, 54101 Olivero. Pedro" 

REMATES JUDI-ES 
. ............ N? 54148 . Por Mario José Ruiz de los Llanos. Juich: Expte N* 52.873/84 3050 

....................... . N? 54135 - Por Gabriel Puló. Juicio: Expte N? A.48.592/83 3051 
... .:..... ....... . . Nq.54093 - Po!r Os\"aldo, R Celiz. Juicio: vxpte No A.48.906/83 !. '. 3051 

* 
L 
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EDICTOS JUDICIALES Pág. 

No 54115 - Banco Regional del Norte Argentino S. A. .............................. 3051 
No 54111 - Adera, José Luis y Martín de Adera, Martina ........................... 3051 

Sección C O M E R C I A L  

No 54143 - C.edra Salta S. A. ................................................... 

No 54114 - Masventas S. A. Compañía Financiera, para el día 6-10-84 ................. 
No 54103 - Sanatorio El Carmen S.A., para el día 3-10-84 ......................... 

Seceihn G E N E R A L  

............................ No 54151 - Club Sportivo Belgrano, para el día 7-10-84 
............................... No 54149 - Club 20 de Febrero, para el día 28-9-84 

............................. N'? 54146 - Unión Cívica Radical, para el día 29-9-84 
................ No 54133 - Club Social y Deportivo San Antonio, para el día 28-9-84 

ihECA UIIACHBN 

N'? 54159 - Del día 18-9-84 ..................................................... 
BALANCE GENERAL 

......................................... N? 54144 - Agrosalta Coop. Seg. Ltda. 

(2 , j,,ac26n c. -. A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  
Salta, 6, de setiembre de 1984. 

DECRETO No 1868 
Ministerio de Economía 

Expediente No 25 - 002794/83. 
VISTO la presentación efectuada por la razón 

social "Frigorífico Bermejo S. A.", solicitando el 
otorgamiento del beneficio previsto en el artículo 
10 de la ley No 6025 de Promoción Industrial, pa- 
ra su proyecto de instalación de un frigorífico 
tipo "A", con planta industrializadora de chaci- 
nados, en la localidad de Pichanal, Departamento 
de Orán, provincia de Salta; y 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto y la actividad industrial a de- 
sarrollar por la recurrzente, están dentro de  los 
objetivos que persigue el artículo lo de la re- 
fefida norma legal; 

Que la radicación propuesta 'se concretará en 
área de frontera, lo que permitira el aprovecl~a- 
miento de  ganado de  la zona, con óptimo ren- 
dimiento de la materia prima por la aplicación 
de una moderna tecnología; 

Que la firma interesada ha presentado la do- 
cumentación necesarip y ~eunjdo los requisitos 

exigidos por la ley No 6025, para merecer el 
beneficio promocional solicitado; 

Que el proyecto industrial presentado, mereció 
la aprobación de la Autoridad de Aplicación de 
la citada norma legal; 

Que en virtud de ello, se formalizó el corres- 
pondiente contrato de promoción entre el Minis- 
terio de Economía y la razón social "Frigorífico 
Bermejo" S A.; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Apruébase el contrato de pro- 
moción industrial, celebrado entre el Ministerio 
de Economía y la razón social "Frigorífico Ber- 
mejo S. A.", con fecha uno de setiembre del año 
en curso, cuya copia fiel autenticada, forma par- 
te de este decreto. 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los señores Secretarlo General de la Gobernación 
y Secretario de Estado de Industria y Minería. 

Art. 3. - Goinuníque'se, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUER'OA (Int.) - Montoya (Int.) - 
Saravia - Abalas ' ,, 
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